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Mexicali, Baja California, a primero de diciembre de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente Jaime Vargas

Flores, que a las trece horas con cuarenta minutos del treinta de noviembre del

presente, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número SG-SGA-OA-146812021

constante en una foja útil, signado por actuario de la Sala Regional Guadalajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el que devuelve los

documentos originales que conforman el procedimiento especial sancionador PS-

5812021y su Anexo I de este órgano jurisdiccional, sentencia certificada de fecha

veintiséis de noviembre del año curso la cual obra en autos del expediente SG-

JDC-101112021 de su índice, dictada por los Magistrados que integran esa Sala,

y guía de envió.

Vista la cuenta que antecede y con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, fracción lV, y 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California y 25 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente remitido; agréguese a los autos del

cuaderno de impugnación respectivo el oficio de cuenta, y procédase a glosarse a

los autos originales.

SEGUNDO.- En virtud que se encuentra pendiente lo ordenado a la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral del Estado de

aJa rnia; consérvese el Procedimiento Especial Sancionador en la

ral de este órgano jurisdiccional, en tanto se acate la sentencia

.i¡,lli/."i¡!+i úi;:,i.{.fi ir.l:;.trU:íì'iÜ!?Ar
i-,Êi- ¡-i.$l4Lj{l l. I l;..:;:¡ i-;:tl-iiril':T¡¡ii

i!ijt)îi..¡rjriì_ìÂ i)í:i, i;ì.:r r ;i: lr,llJüÉlìì)s

B

S

d

Õ



PS-58/2021

elAsÍ lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Va rgas Flo

Secretario General de Acu o Baltazar, quien auto ry da fe
Notifí

Tribu

I s, publ uese por inte


